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Guatemala 

 

DECRETO 27-2003. 

 

Artículo 1. Objeto de la ley. La presente Ley es un instrumento jurídico de 

integración familiar y promoción social, que persigue lograr el desarrollo integral 

y sostenible de la niñez y adolescencia guatemalteca, dentro de un marco 

democrático e irrestricto respeto a los derechos humanos. 

 

Artículo 2. Definición de niñez y adolescencia. Para los efectos de esta Ley 

se considera niño o niña a toda persona desde su concepción hasta que 

cumple trece años de edad, y adolescente a toda aquella desde los trece hasta 

que cumple dieciocho años de edad.  

 

Artículo 3. Sujeto de derecho y deberes. El Estado deberá respetar los 

derechos y deberes de los padres o en su caso de las personas encargadas 

del niño, niña o adolescente, de impartir en consonancia con la evolución de 

sus facultades, dirección y orientación apropiadas para que el niño, niña y 

adolescente ejerza los derechos reconocidos en la Constitución Política de la 

República, la presente Ley y demás leyes internas, los tratados, convenios, 

pactos y demás instrumentos internacionales en materia de derechos humanos 

aceptados y ratificados por Guatemala, sin más restricciones que las que 

establece la ley, cuya interpretación no será extensiva. 

 

Artículo 4. Deberes del Estado. Es deber del Estado promover y adoptar las 

medidas necesarias para proteger a la familia, jurídica y socialmente, así como 

garantizarle a los padres y tutores, el cumplimiento de sus obligaciones en lo 

relativo a la vida, libertad, seguridad, paz, integridad personal, salud, 

alimentación, educación, cultura, deporte, recreación y convivencia familiar y 

comunitaria de todos los niños, niñas y adolescentes. Asimismo, es deber del 

Estado que la aplicación de esta Ley esté a cargo de órganos especializados, 

cuyo personal deberá tener la formación profesional y moral que exige el 

desarrollo integral de la niñez y adolescencia, según la función que desempeñe 

y conforme a las disposiciones generales de esta Ley.  

 

Artículo 5. Interés de la niñez y la familia. El interés superior del niño, es una 

garantía que se aplicará en toda decisión que se adopte con relación a la niñez 

y la adolescencia, que deberá asegurar el ejercicio y disfrute de sus derechos, 

respetando sus vínculos familiares, origen étnico, religioso, cultural y 

lingüístico, teniendo siempre en cuenta su opinión en función de su edad y 

madurez. En ningún caso su aplicación podrá disminuir, tergiversar o restringir 

los derechos y garantías reconocidos en la Constitución Política de la 

República, tratados y convenios en materia de derechos humanos aceptados y 
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ratificados por Guatemala y en esta Ley. Se entiende por interés de la familia, a 

todas aquellas acciones encaminadas a favorecer la unidad e integridad de la 

misma y el respeto de las relaciones entre padres e hijos, cumplidos dentro del 

ordenamiento legal. El Estado deberá promover y adoptar las medidas 

necesarias para el cumplimiento efectivo del interés de los niños, niñas y 

adolescentes y de la familia.  

 

Artículo 9. Vida. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho fundamental 

a la vida. Es obligación del Estado garantizar su supervivencia, seguridad y 

desarrollo integral. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a la 

protección, cuidado y asistencia necesaria para lograr un adecuado desarrollo 

físico, mental, social y espiritual. Estos derechos se reconocen desde su 

concepción.  

 

Artículo 10. Igualdad. Los derechos establecidos en esta Ley serán aplicables 

a todo niño, niña o adolescente sin discriminación alguna, por razones de  raza, 

color, sexo, idioma, religión, origen nacional, étnico o social, posición 

económica, discapacidad física, mental o sensorial, nacimiento o cualquier otra 

índole o condición de éstos, de sus padres, familiares, tutores o personas 

responsables.  

A las niñas, niños y adolescentes que pertenezcan a grupos étnicos y/o de 

origen indígena, se les reconoce el derecho de vivir y desarrollarse bajo las 

formas de organización social que corresponden a sus tradiciones históricas y 

culturales, en tanto que éstas no sean contrarias al orden público y el respeto 

debido a la dignidad humana. El Estado garantizará a las niñas, niños y 

adolescentes cualquiera que sea su ascendencia, a tener su propia vida 

cultural, educativa, a profesar y practicar su propia espiritualidad, costumbres, a 

emplear su propio idioma y gozar de todos los derechos y garantías que le son 

inherentes, de acuerdo a su cosmovisión. 

 

Artículo 24. Igualdad de derechos. El Estado deberá velar porque los niños, 

niñas y adolescentes que hayan de ser adoptados en otro país, gocen por lo 

menos de los mismos derechos y normas equivalentes a las existentes, 

respecto de la adopción en el país de origen y sujeto a los procedimientos 

establecidos en la ley de la materia. 

 

Artículo 25. Nivel de vida adecuado. Los niños, niñas y adolescentes tienen 

derecho, a un nivel de vida adecuado y a la salud, mediante la realización de 

políticas sociales públicas que les permitan un nacimiento y un desarrollo sano 

y armonioso, en condiciones dignas de existencia. 

 

Artículo 27. Obligaciones de establecimientos de salud. Los hospitales, 

establecimientos y personal de atención a la salud de embarazadas, públicos y 
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particulares están obligados a: a) Identificar al recién nacido mediante el 

registro de su impresión plantar y digital y de la identificación digital de la 

madre, sin perjuicio de otras formas normadas por la autoridad administrativa 

competente; será el Registro Civil de cada municipalidad el que vele porque 

esta norma sea cumplida al momento de la inscripción del niño o la niña. b) 

Proceder a exámenes con miras al diagnóstico y terapéutica de anormalidades 

en el metabolismo del recién nacido, así como dar orientación a los padres.  

 

Artículo 28. Sistema de salud. Queda asegurada la atención médica al niño, 

niña y adolescente a través del sistema de salud pública del país, garantizando 

el acceso universal e igualitario a las acciones y servicios para promoción, 

protección y recuperación de la salud. Los niños, niñas y adolescentes que 

sufran deficiencia diagnosticada recibirán atención especializada. 

 

Artículo 31. Vacunación. Es obligación de las autoridades sanitarias realizar 

campañas de vacunación para niños, niñas y adolescentes a fin de prevenir las 

enfermedades epidémicas y endémicas. 

 

Artículo 33. Salud primaria. El Estado por medio de los organismos 

competentes deberá establecer programas dedicados a la atención integral del 

niño y niña hasta los seis años, así como promoverá la salud preventiva, 

procurando la activa participación de la familia y la comunidad, sin perjuicio de 

las obligaciones que el Estado tiene para todos los niños, niñas o adolescentes. 

 

Artículo 58. Garantías. Los niños, niñas y adolescentes que soliciten o tengan 

el estatus de refugiado, retornado o desarraigado conforme los procedimientos 

nacionales o internacionales aplicables, tienen derecho de recibir, si están 

solos o acompañados de sus padres, algún pariente o cualquier persona, la 

protección y asistencia humanitaria adecuada para el disfrute de los derechos 

plasmados en la Constitución Política de la República, la legislación interna y 

los convenios, tratados, pactos y demás instrumentos internacionales en 

materia de derechos humanos aceptados y ratificados por Guatemala. Esta 

será efectiva durante el tiempo, forma y procedimientos que establezcan las 

leyes nacionales e internacionales relativas a la materia. 

 


